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RESO UctóN DE CONSEJO UNIVERSL lf ARto No 2441 -2024-UTEA-C U-

Abancay, 17 de diciembre de 2024

VISTO:

El Oficio No 0361-2024-UTEA-VRAC de fecha 02 do d¡c¡smbro d6 2024, rem¡t¡do por el Vicerrector
Académ¡co, solic¡tando la contratación de Jefes de Práct¡ca a t¡empo mmpleto y parc¡al para el semestre
académico 2024-ll de Ie Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO

Que, de conform¡dad con lo dispuqslo en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
n¡vers¡dad es aulónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobierno, académico. adm¡nistrativo y económico,'

concordante con el Art. I de la Ley Univers¡tar¡a N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Oue, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N" 30220,
es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, rat¡ficar, las resoluciones, a propuesta de los
v¡cerrectorados, así como aprobar los inslrumentos de gestión académ¡ca y de investigación, Ia pollt¡ca
general de formac¡ón académicá en la Universidad, y olrosi concordante con el art.97 literales b) y c) del
Estatuto Un¡versitario y los reglamenlos ¡nternos de la Un¡vers¡dad;

Oue, mediante Resolución de conse.io Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nac¡onalde Educación Super¡or Un¡versitaria, otorga la licencia institucional a
la Universidad Tecnológica de los Andes, para olrecer el servic¡o educativo superior universitar¡o en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a
part¡r de la notifcac¡ón de la presente resoluc¡óni

Que, por Oficio N" 0361-2024-UTEA-VRAC de fecha 02 de d¡c¡embre de 2024, rem¡tido por el
V¡cenector Académico, solicitando la Ratificac¡ón de la Resolución Decanal No 0680-2024-UTEA-FCS(e) de
fecha 28 de nov¡embre de 2024, sobre contratación de Jefes de Prác1ica a t¡empo completo y parcial para el
semestre académ¡co 2024-ll de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Conseio Universitar¡o de iecha 16 de d¡ciembre de 2024, el
Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la Resoluc¡ón Decanal N" 068G2024-UTEA-
FCS(e) de fecha 28 de nov¡embre de 2024, que resuelve en su Artlculo Primero : APROBAR, el Contrato
de jefes de pract¡ca a tiempo completo y tiempo parc¡al, para la Escuela Profes¡onal de Enfermería -
Sede Abancay y Filial Andahuaylas de la Facultad de Ciencjas de la Salud de la Universidad Tecnológica
de los Andes, Semestre Académico 2024-ll, qu¡enes cumplen con los requis¡tos, el Estatuto y la Ley
Universitaria No 30220, conforme als¡gu¡ente detalle: (...);

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,e1 Eslatuto de la
Un¡vers¡dad. la Resolución de Comité Electoral Unúers¡tario N" 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de
agosto del año 2021, rat¡ñcado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E),
de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Olic¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU -
02- 15 -O2, el proveido N' 797-2021-SUNEDU-o2-1+02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de
octubre de 2021.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha
16 de dic¡embre de 2024, la Resoluc¡ón Decanal N" 0680-202+UTEA-FCS(e) de fecha 28 de noviembre de
2024, que resuelve en su Artículo Primero : APROBAR, el Contrato de jefes de pract¡ca a tiempo completo
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y tiempo parc¡al, para la Escuela Profesional de Enfermería - Sede Abancay y Filial Andahuaylas de la
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, Semestre Académico 2024-ll,
quienes cumplen con los requisitos, el Estatuto y la Ley Universitaria No 30220, conforme al siguiente detalle;

Escuela P¡ofesional de Enfermería - Sede Abancay

Jefe de Practicas:

N' cóo ASIGNATUR.A JEFE DE PRACTICA TC|TP GRUPO

01 EF16027
DECUIDADOS BÁSICOS

ENFERMERIA
LIC. LUZ KARIN GUTIERREZ

IPENZA
T,P A

B02 EF16027
DECUIDADOS BÁSICOS

ENFERMERIA

03 EF16032
FUNDAMENTOS TECNICOS
DE ENFERMERíA

LIC. NILDA JUAREZ CHIPANA

T.C. A

T.P B04 EF16032
FUNDAMENTOS TECNICOS
DE ENFERMERh

GUZMANLIC. OLII'IPIA
MOLINA

LIC, YOSHI CRISTELL
HURTADO HUAYTA

T.P A05 EFl6045
INTERVENCIÓN DE
ENFERMERÍA AL ADULTO
CLíNICO

LIC. LAURA OROSCO LOPEZ T,P A06 EF16055
DE

AL ADULTO
INTERVENCION
ENFERMERIA
OUIRÚRGICO

07 EF16055
INTERVENCIÓN
ENFERMERíA
OUIRÚRGICO

DE
AL ADULTO

LIC. ELIZABETH GONZALES
NAIVARES

fsE ADJUNTA CV)

T.P

T.P A08 EF16065
INTERVENCIÓN DE
ENFERMERíA EN SALUD DE
LA MUJER

OB§. A}IA LUCIA
lroNTEstr{os BozA

09 EF16065
INTERVENCION DE
ENFERMERIA EN SALUD DE
LA MUJER

OBS. YERICA LLANCCAYA
TAI-AVERANO

T.P B

tlc. YoNt ZEVALLOS OCHOA T.P A10 EF16075
INTERVENCIÓN DE
ENFERMERíA EN PEDIATR¡A

IIC, M,ARIA FLORES NOA T.P B11 EF16075
INTERVENCIÓN DE
ENFERMERÍA EN PEDIATRfA

EF16084
INTERVENCION DE
ENFERMERíA EN SALUD
PÚBLICA

ALARCONtlc. LESLI
ESPINOZA

T.P A12

13 EF16084
INTERVENCION DE
ENFERMERIA EN SALUD
PÚBLICA

LIC. YOVANA QUIHTANA
CORDOVA

T.P, B
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't3 EF1 6084
tureRvEructór.¡
C¡¡TERTT¡TRíR EN
púeLrcR

.o,-35 

[f;*',i,,f*
QU¡},ITANA T.P

14 EF1 6073

INTERVENCIÓN DE
E¡rpenuenl¡ EN EL
CRECIMIENTO Y
DESARRoLLo oeu Htño v
ADOLESCENTE

lLrc. crNTHrA 
-ZARAGOZAI PORTILLO OCANA

T.P A

15 EF1 6073

INTERVENCIÓN DE
e¡lreRueRÍR EN EL
CRECIMIENTO Y
DESARRoLLo oel Nrño v
ADOLESCENTE

LIC. LEONCIO YUPANQUI
CASTILLO

T.P B

Escuela Profesional de Enfermería - Filial Andahuavlas

Jefe de Practicas:

NO NOMBRE Y APELLIDO REG¡MEN

1 ROSIO ADRIAN AMBIA T/C

ARTICULO SEGUNDO.- D¡SPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- D!SPONER , la publicación de la presente Resolución en
portalWEB de la Universidad

REGÍSTRESE, GOMUNíOUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

de los Andes
DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Andes.
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